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PARTE OFICíAL

PRESIDENCIA

del consejo de ministros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G -) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

gobierno civil
CIRCULAR.-ELECCIONES.

Debiendo procederse á la renova
ción de la mitad de los Diputados 
mas antiguos que componen la Di
putación de esta provincia, según 
dispone el párrafo 3. del articulo 
57 de la vigente ley Piovmcial, he 
acordado en uso de las atribuciones 
que me están conferidas por el ar
tículo 59 de la misma, convocará 
elecciones para Diputados provincra- 
les en los Distritos de Cervera del 
Rio Alhaina y Calahorra para el do
mingo cinco de Setiembie pióximo 
en que tendrá lugar la votación.

Las Corporaciones municipales y 
demás autoridades llamadas á inter
venir en las operaciones electorales, 
deberán tener presente para que la 
elección se lleve á cabo con toda re
gularidad, las observaciones siguien- 
tes» '1 / Los Colegios electorales según 
previene el articulo 44 de la ley Pro
vincial, serán los mismos que sirven 
para las elecciones municipales.

2.* De conformidad á lo estable
cido en la modificación 3. de la se- 
ffunda disposición transitoria de di
cha ley Provincial, se procederá a 
la designación de Interventores y 
constitución de Colegios electorales, 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos del 66 al 71 de le¡ley Electo
ral de Diputados a Cortes de 28 de

diciembre de 1878, el viernes ties 
del próximo Setiembre, debiendo ob
servarse para su cumplimiento, cuan
to dispone el artículo 4.°, capítulo 1. 
de referida ley Electoral, en cuanto 
no se oponga á la modificación de la 
disposición transitoria citada.

3.^ Las cédulas y actas notariales 
á que se refieren los artículos 64 al 
75 de la ley Electoral para Diputados 
á Córtes, no podrán llevar fecha an
terior en más de ocho días a la elec
ción de Diputados provinciale.s de 
conformidad con lo establecido en la 
4." modificación de la segunda dispo
sición transitoria de la ya citada ley 
Provincial, ó sea desde el 29 de los 
cori'ientGS»

4.^ Las elecciones tendrán lugar 
el día cinco del próximo mes de Se
tiembre indicado anteriormente, de
biendo verificarse todas las operacio
nes de las mismas, con extricta suje
ción á lo dispuesto en título 4.°, ca- 
pítuio 2.° de la ley electoral para 
Diputados á Córtes, ó sea desde el 
artículo 76 al 96 de la misma.

5.^ Según previene el art. 11 de 
expresada ley'^ Provincial, cada elector 
votará tres candidatos y si las pape
letas de votación contuvieren más 
nombres, el voto se computará sola
mente á los que ocupen lo.s tres pri-
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9 * Los Diputados electos deberán • que, siendo de un ínteres vital para 
presentar sus actas en la Secretaría i el pueblo de Ortigosa, notable por 
de la Diputación ocho días ánte.s del sus diferentes industrias y fabrica 
on Ana aínbfl Gnvnoración celebre sus cienes. AnrpAf.«rn nrnvinciaen que dicha Corporación celebre sus 
sesiones ordinarias.

Encargo á los Sres. Alcaldes y de
más funcionarios que por razón de
SUS cargos tengan que intervenir en 
las operaciones electorales, cumplan 
y hagan cumplir las disposiciones dé
la ley referentes á la misma, con ob
jeto de que los electores puedan emi- 

I tir con libertad sus sufragios, y la 
elección sea hecha con toda legali
dad, evitando de esta manera las re
clamaciones y protestas, á que pudie
ra dar lugar la no observ’’ancia de los 
preceptos legales.

Logroño 13 de Agosto de 1886. 
El Gobernador interino,

uiuucs, que la carretera provincial 
que, partiendo de la general de Soria 
pasa por las inmediaciones del men
cionado pueblo, penetre en’el mismo; 
á V. E. suplican se digne acordar 
que se incluya en el plan general 
de carreteras provinciales,Gin ramal 
de 1400 metros de longitud próxinia- 
mente, que partiendo de la fábrica 
de paños de Don Andrés García y si
guiendo la margen izquierda del rio 
por los términos de Go bate y el Valle 
vaya á terminar á la plaza del pue
blo.— V. E. sin embargo acordará

Hilario Rivero.

Sesión de 29 de Abril de 1886.

como siempre lo más conforme.—Pa
lacio de la Diputación 29 de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Pe
dro Uzquiano.— Plácido Aragón. — 
Gonzalo Martinez.—Narciso Merino.

A la Diputación.

Los Diputados que suscriben tie
nen el honor de proponer á lá Exce
lentísima Diputación se sirva incluir 
en el plan general de carreteras 
provinciales una que, partiendo de 

J la villa de Autol empalme ••on la ge-En la ciudad de Logroño a veinte f la vi la de Autol empalme con la ge- 
nueve de Abril de mil ochocientos neral que existe desde la estación de 

' * Alfaro á Grávalos, frente a la ciu-

meros lugares.
6 “ Tendrán derecho á votar lo.s 

electores comprendidos en las listas 
rectificadas por las respectivas Co
misiones inspectoras de cada distrito 
y que fueron publicadas como suple
mento al «Boletín oficial» de esta 
provincia, correspondiente al día pri
mero de Enero último.

7.® Las copias de actas parciales 
á que se refiere el art. 90 de la ley 
electoral, serán remitidas en la forma 
y tiempo que el mismo expresa, al 
Ministro de la Gobernación, cuya 
acta será entregada al efecto en el 
mismo día de la elección, en la Ad
ministración ó Estafeta de Correos 
mas cercana eu pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certificarán 
de su contenido, dos de lo.s Interven
tores con el V.® B.° de su Presidente.

y_______ - -
ochenta y seis y hora de las ocho 
de la noche se" reunieron bajo la 

depresidencia del Sr. Don Nicanor 
Rivas los Sres,

Diputados

Merino.
Reina,
Angulo Ballesteros.
Fernández Bazán.
Ureta.
Alonso.
Uzquiano.
León y Casas.
Aragón.
Argaiz.

Secretario.
Martínez.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió lectura á las siguientes? pro
posiciones.8.*^ El escrutinio general, tendrá i 

lugar el Miércoles ocho de Setiembre t 
próximo, debiendo ajustarse las ope- j 
raciones del mismo, á lo establecido j 
en el capitulo 3.“, título 4.® de la ley i ----- , , ,
Electoral para Diputados á Córtes. | el honor de hacer presente a V. h. t

I

dad de Gorella,—Palacio déla Di
putación 29 Abril de 1886,—Gonzalo 
Martínez.— Román León y Casas.= 
Pedro Uzquiano.—Narciso Merino

A la Excma. Diputación.
Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer .se sirva 
mandar incluir en el plan provincial 
de carreteras una que partiendo de 
la ciudad de Alfaro empalme con la 
Estación del ferrocarril de Castejón. 
==Palacio de la Diputación 29 Abril 
de 1886.— Román León y Casas.— 
Gonzalo Martinez,—Narciso Merino,

A la Diputación provincial.
Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á V. E. in
cluya en el plan general de carrete
ras una que partiendo del punto de
nominado el Hospital de Anguiano, 
carretera denominada de la Estrella,

„ ... termine en el Monasterio de Valva-
Excma. Diputación provincial ñera.—V. E. lo acordará así por el

Los Diputados que suscriben tieíueu interés que puede reportar á ese dis
honor de hacer presente á Y. E. y trito. -Palacio do la Diputacióp ^8
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de Abril do 1883.—Alejandro üreta. 
—Pedro üzquiano.—Ramón León v 
Casas.

_ Se acordó que las cuatro proposi 
ciones pasarán á la Comisión de Fo
mento.

Se acordó que pasaran á la Comi
sión de Gobernación una exposición 
suscrita por Don Marcos Mardones, 
Médico titular de Pradejón en súpli 
ca de que se deje sin efecto el aper
cibimiento acordado por esta Corpo
ración en sesiones anteriores y una 
instancia de Don José Villanúa, con
tratista de la Casa provincial de Be
neficencia, pidiendo el abono de in
tereses por las cantidades que se le 
adeudan en obligaciones amortiza
das, no satisfechas, y en metálico, 
y á la vez solicita se nombre una Co
misión de señores Diputados que de 
acuerdo con el Sr. Arquitecto pro
vincial y con el exponente remueva 
los obstáculos que puedan oponerse 
á la inmediata terminación de las 
obras.

Se dió cuenta del siguiente dic
tamen.

La Comisión especial nombrada 
para examinar los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial con 
carácter de interinidad en asuntos de 
la competencia y atribuciones de la 
Diputación en el período semestral, 
que acaba de finar; ha cumplido su 
cometido y hallándolos ajustados |á 
las prescripciones legales y enca
minados al mayor interés de la pro
vincia, tiene el honor de proponer á 
la Diputación se sirva prestarles su 
aprobación definitiva se otorgue 
un expresivo voto de gracias á la 
Comisión provincial por el celo é in
teligencia que ha desplegado en la 
adopción de los mencionados acuer- 
dos.=No obstante, la Diputación en 
su ilustrado criterio acordará como 
siempre lo más conforme.—Logroño 
29 Abril de 1886.—Cesar Reina.— 
Gonzalo Martínez.—Plácido Aragón.

Se aprobó el dictamen.
El Sr. Merino dió las gracias en 

nombre de la Comisión provincial.
Se dió cuenta de los siguientes 

dictámenes de la Comisión de Fo
mento.

Excmo. Sr.
La Comisión de Fomento ha exa

minado una instancia presentada por 
D,*^ Josefa Martínez, Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de la 
provincia, solicitando el aumento de 
sueldo hasta nivelarlo con el que dis
frutan los Directores de Escuelas 
Normales de igual categoría.

El artículo 191 de la ley de ins
trucción pública de 23 de Setiembre 
de 1857 determina por medio de es
cala gradual, atemperándose á la 
importancia de las poblaciones, el 
sueldo fijo que ha de señalarse á los 
Maestros de Escuelas públicas; el 191 
de la misma ley dispone que el de las 
maestras será de una tercera parte 
menos del señalado á los Maestros: 
por Real orden de 6 de Julio de 
1883, el citado artículo 194 quedó re
dactado en los términos siguientes: 
«Las Maestras tendrán la misma do
tación que se señala á los Maestros 
en la escala del artículo 191,» la 
■Heal orden de 8 de Mayo de 1879 
después de recomendar á las Diputa
ciones provinciales mejoren los suel- 

de los ^Profesores de Escuelas 
dotaciones en 

2300 pesetas á los segundos y ter
ceros Maestros de las Escuelas supe
riores y los segundos de las elemen
tales, fija los de Directores en las 

y 3.* clase en 2500 v 
2o0 de gratificación.

Çooçidôrando que si hube razones

de equidad y justicia para equiparar 
la importancia de dotaciones á las 
maestras de Escuelas elementales 
con los Maestros de su misma cate
goría y clase, debe seguirse el mis
mo criterio respecto á las Profesoras, 
Directoras de Escuelas Normales, 
para disfrutar de los beneficios intro
ducidos por la Real orden citada de 
8 de Mayo; La Comisión tiene el 
honor de proponer á V. E. se sirva 
acceder á lo solicitado, nivelando el 
sueldo de la exponente al que disfru
ta el Director de la Escuela Normal 
de Maestros de esta provincia como 
de la misma categoría.— Sin embar
go V. E. accrdaiá como siempre lo 
más conforme.—Logroño 29 de Abril 
de 1886.—Gonzalo Martínez.—Cesar 
Reina.—Manuel ürbioia.

El Sr. Alonso hizo observar que 
lá ley no concede hasta ahora á las 
Directoras de Escuelas Normales de 
Maestras iguales sueldos que á los 
Directores de las de Maestros. Que 
por tanto, el aumento que se propo
ne es una gracia que hace la Dipu
tación, y que reconoce desde luego 
los grandes servicios prestados por 
la Sra. Directora y justo crédito que 
goza la Escuela Maestras de esta 
provincia.

El Sr. Martinez, defendió el dicta
men y con tal motivo hizo su elo
cuente elogio de los servicios que 
viene prestando la Directora de la 
Escuela Normal é hizo notar que 
otras Diputaciones han equiparado 
ya los sueldos, siguiendo los princi
pios aceptados para nivelar á ios 
de más profesores de Instrucción 
primaria.

En igual sentido se expresó el se
ñor üzquiano haciendo el elogio del 
estado próspero en que se halla la 
Escuela y del crédito que disfruta, 
a lo que se debe el constante aumeto 
de alumnas.

El Si . Merino hizo observar que 
al publicarse el Decreto igualando 
io,s sueldos de las Maestras con ios 
que disfrutaban los Maestros de pri
mera enseñanza, se omitió á las Di
rectoras de las Escuelas Normales 
omisión que indudablemete se ha dé 
subsanar, resultando de aquí que la 
Profesora de la Escuela municipal 
disfrute dr mayor haber que la Di
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras.

Se aprobó el dictamen.

Excmo. Sr.

La Comisión de Fomento ha exa
minado una instancia presentada por 
D. Cipriano Ruiz García, Regente de 
la Escuela Normal de Maestros, so
licitando, se le conceda una gratifi
cación fundándose en que aun cuan
do la legislación vigente no ha seña
lado retribución alguna por el desem
peño de las asignaturas de Ortología 
y Caligrafía, con cátedra diaria de 
hora y media que viene ejerciendo 
desde que tomó posesión de dicho 
cargo,la mayoría de las Diputaciones 
Provinciales han señalado gratifica
ciones rem.uneratift’as de este servi
cio.

Mas en consideración al estado 
econornico actual por que está pa
sando la Corporación provincial, se 
ve esta Comisión en el sensible caso 
0«,?? poder proponerse acceda á lo 
solicitado.—Sin embargo V. E. acor
dará como siempre lo masconforme 
—Logroño 28 Abril de 1886.—Cesar 
Reina—Gonzalo Martinez,

Se aprobó el dictamen. ’
Se dió lectura al Reglamento for- 

hi/ que se nom
bro al efecto para Ja ea^síó» de obli

gaciones por valor de do.s millones 
quinientas mil pesetas con destino 
a la construcción de carreteras pro
vinciales y con arreglo á la autori- 
^ación concedida por Real orden de 
18 de Febrero proximo pasado. Ter
minada la lectura se acordó que el 
proyecto de reglamento quedara so
bre la mesa para que pudiera ser 
examinado por los Sres. Diputados.

Se levantó la sesión.—El Presi
dente. Nicanor de Rivas.—El Dipu
tado Secretario, Gonzalo Martinez.

Sesión de 30 de Abril de-1886.
En la ciudad de Logroño á treinta 

de Abril de mil ochocientos ochen
ta y seis y hora de las ocho de la 
noche se reunieron bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. b. Nicanor de 
Rivas, los Señores.

Diputados.
Merino.
Angulo Ballesteros. 
Reina.
Ureta. 
Alonso. 
Pujadas. 
León y Casas, 
üzquiano.
Aragon.
Argaiz,

Secretarios.
Martinez. 
Sotés.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador participando ha
berle sido concedido al Excmo. señor 
Obispo de esta Diócesis el ingreso en 
la orden civil de Beneficencia, con 
Cruz de primera clase, disponiéndo
se que se condecore público v solem
nemente á dicho Sr. en la capital de 
la Diócesis á presencia del Ayunta
miento y de todos los funcionarios 
públicos: en su consecuencia invita 
á la Diputación para que, si lo esti
ma conveniente, se sirva nombrar 
una Comisión de su seno que en el 
día, que previamente se señale, se 
traslade á Calahorra con el Sr. Go
bernador.

Despues de una detenida discusión 
sostenida principalmente por los se
ñores Pujadas y üzquiano, acercado

Diputación estaría representada 
oficialmente por el Sr. Presidente y 
Secretarios, y del lugar que deberían 
ocupar el Vicepresidente de la Dipu
tación y el de la Comisión provincial, 
se acordó que dicha Comisión la cons
tituyan los Sres. Presidente y Vice
presidente de la Diputación, el señor 
V icepresidente de la Comisión pro
vincial, el Diputado Secretario, señor 
Martínez y el Sr. üzquiano, pudien- 
fio aê'rôê'ârse los demás que lo tenga 
por conveniente.

Se dió cuenta del siguiente dic
tamen.

A la Diputación provincial

La Comisión de Hacienda ha exa- 
m.iuado con todo detenimímiento el 
expediente relativo á la reclamación 
de 7500 pesetas entregadas al señor 
D. Vicente Toledo, Alcalde que fué 
de esta capital en 30 de Agosto de 
1873; y en vista de que á su juicio 
no ha probado dicho Sr. que el ver
dadero deudor es el Ayuntamiento 
y que ha pasado con exceso el plazo 
de un mes concedido al Sr. Toledo 
con este objeto, pues las certificacio
nes que presenta, lejos de favorecer 

intento, demuestra dichos 

fondos no ingresaron en arcas mu
nicipales y sí en la caja especial crea
da por este vecindario para atender 
á la defensa de la capital, y que de 
las cuentas presentadas de la inver
sión de aquellos fondos, segrega el 
Ayuntamiento las 7500 pesetas por 
no figurar en sus libros, ni ser de las 
que á virtud de la reunión popular 
se acordó repartir y cobrar de los ve
cinos, opina, en contra de la Sec
ción de Contabilidad, que debe la 
Excma. Diputación ordenar, se pro
ceda desde luego contradicho señor 
Toledo, para que cuanto antes sea 
reintegrada la Corporación provin
cial de la suma adelantada, y respec
to á la elevación del recurso de al
zada, que puede verificarlo, prévias 
formalidades legales.—Sin embargo 
V. E. acordará lo que su elevado cri
terio considere rnás justo.— Palacio 
de la Diputación 30 de Abril de 1886. 
—Manuel Angulo.—Alejandro üre
ta* Román León y Casas.— Pedro 
üzquiano.

El Sr. Martinez manifestó que el 
asunto era delicado y el expediente 
bastante voluminoso, por lo que ro
gaba que antes de adoptar una reso
lución definitiva, quedára el expe
diente sobre la mesa para que los se
ñores Diputados pudieran enterarse 
y estudiar los documentos de que 
consta.

El Sr. León y Casas contestó que 
con gusto accedería, si esto no pare
ciese que no se tenía confianza en el 
estudio que había hecho la Comisión 
que suscribía el dictamen.

Rectificó el Sr. Martínez, tenía la 
seguridad de que la Comisión había 
estudiado detenidamente el asunto; 
pero que no le sucedía lo mismo á él 
y á otros Sres. Diputados, y como el 
asunto era grave insistía en el ruego 
de que quedara sobre la mesa el 
expediente para que por todos pu
diera ser estudiado.

Despues de rectificar el Sr. León y 
Casas, se acordó que el expediente 
quedara sobre la mesa para ser dis
cutido en la sesión próxima.

Se dió cuenta de los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Go
bernación.

A la Diputación.

La Comisión de Gobernación ha 
examinado con atención preferente 
una instancia suscrita por D. José 
Villanúa, Contratista de las obras en 
la nueva Casa de Beneficencia, en la 
que solicita:

1 .® Que se le abone el 6 por 100 
de interés correspondiente á las obli
gaciones amortizadas en el sorteo 
practicado en Junio de 1885.

2 .® Que se le satisfaga igual in
terés por las cantidades en metálico 
que le adeudan.

3 .® Que se nombre una Comisión, 
compuesta de Sres. Diputados que 
en unión del exponente y del Ar- 
•piitecto provincial, dén cima de una 
manera rápida á cuantos obstáculos 
pueda oponerse, para entregar iume- 
diatamente las obras.

Respecto al primer extremo que 
la exposición abraza la Comisión de
be hacer constar lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Reglamento para 
emisión de obligaciones otorgadas 
á la Diputación por ley de 30 de 
Junio de 1885. Según el contrato «le 
dicho artículo cuando la Diputación 
por cualquier causa dejase de pagar 
el importe de cupones vencidos y 
obligaciones amortizadas, sus dueños 
ó tenedores tienen derecho á que su 
importe se les admita en Depositaría 
ej?. del cupo provincial de lojjj
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pueblos Ô de cualquier otro crédito 
que á su favor tuviera la provincia. ;

Con solo la enunciación de lo dis- i

al contratista se’adeuda procede el ] á caballo durante la epidemia colé- 
rrr rio iniarPQptí I rica y prestando su asistencia facul

P^En cuanto altercer extremo que la ' tativa á los dolientes que la solid- 
exposición comprende desde luego : ta ron.

_ _1___ Z l.are ipuesto en este artículo, se compren- ¿ los deseos manife.stados
de perfectamente que, los dueños contratista, encargándole el
de obligaciones amortizadas única- de aquellos á la Comí-
mente tienen facultad, cuando aque- .¡Aq provincial que está en funciones 
Has no son satisfecUas. de presen- ‘ ^.'^^entes.
tarlas en Depositaría en compensa- i resúmen la Comisión tiene el 
ción del cupo girado á las pueblos de proponer. .
para pago del contingente provin- o ¿p procede el pago de in- 
cial, pero en manera alguna dichos . ¡¿minas ú obligaciones
dueños tienen derecho á exigir pago ^/izadas en Junio de 1885, ni por 
de intereses, de cualquier cuantía que representan los cupones
sea. I vencidos y no sastisfechos.

Con relación al segundo extremo g.® Que procede el pago de inte- 
que envuelve la instancia, hace no- I roses á razón de un 6 por 100 anual 
tar la Comisión que suscribe lo dis- cantidades en metálico que
puesto en el artículo 39 del Real I g^ adeudan al contratista de las obras 
decreto de 10 de Julio de 1861 apro- | (¡g p^eneficencia y 
bando las condiciones generales para | 3 0 gg encargue á la Comisión
las contratas de obras públicas y al provincial para que de acuerdo con 
mismo tiempo lo que previenen las I Arquitecto provincial y contra
especiales que se estipularon por la procuren reconocer los obstá-
Diputacióu con el Contratista de las I q^ie se opongan, ó puedan opo-
obras de las de la Casa de Beneficen- I r^grge al término definitivo de las 
cia provincial. Según el citado ar- y entrega de las mismas.—No
tículo 39 cuando no se hicieren los j gt>gtante la Diputación en su supe- 
pagos de las obras ejecutadas dentro ¿ ilustrado criterio resolverá lo 
de los dos meses siguientes al que | estime más conformen á dere- 
corresponda la certificación, se abo- cho.—Logroño 30 de Abril de 1886. 
naran al Contratista intereses a ra— |_ Nicanor de Rivas.—Antonio Ar
zón de un 6 por 100 anual, y si tras- I —Domingo Guzmau Alonso, 
curriesen otros dos meses sin reali- I ® Pujadas manifestó que la po
zarse el pago al contratista, tendrá [_________ gp, Villanúa parece que
derecho á la rescisión del contrato. I g^yolvia una censura contra la Co-

La condición 3.“ de las especiales I misión provincial, y que era ofensivo 
por las cuales se contrató la cons-I para la misma el que se nombrara 
trucción de la Casa de Beneficencia | una,Comisión como se pide en la ins- 
determina que se amortice cada año | taiicia. Que la Comisión no fiscaliza 
el 50 por 100 de obligaciones y que | i^g obras, puesto que tiene su Pi
la falta de cumplimiento de esta dis- rggtor Facultativo y terminó recha- 
posición como la de si trascurren dos | zando cualquiera ofensa que pudiera 
meses sin satisfacer el libramiento ó | referirse á la Comisión provincial, 
libre mientos que se expidan ó dejasen | El Sr. Merino manifestó que en su 
de expedirse en tiempo portuno, dá | gQQggpto no había en la instancia 
derecho al contratista para la res- | ¿gi gr. Villanúa propósito alguno de 
cisión tel contrato. | ofensa á la Comisión provincial, que

Como se vé el precepto contení- | si lo hubiera estaba conforme con el 
do en el artículo 39 soore condicio- I Sr. Pujadas; pero que discrepaba ue 
clones generales de contratas para ] este porque en su opinion la Diputa 
Xas públicas envuelve dos extre- ción, y â falta de esta la Comisión 
mos ó mejor dicho, reconoce un I pepmanente,debieraninspeccionai las 
deber para la administración que se I obras, vigilarlas é intervenir en os 
traduce asi mismo en un derecho I conflictos que pudieran surgir entie 
hacia el contratista para la percep- el Contratistay el Arquitecto.
ción de intereses y otros derechos á 1 Rectificó el Sr. Pujadas explican 
favor del contratista del que puede I do el por qué había el sospechado si 
hacer ó no hacer uso acerca de la | podía haber ofensa en la petición 
rescisión del contrato. Sentado esto I del Sr. Villanúa y el alcance que 
es indudable que á ios contratistas I había querido dar a sus pala bias ele 
de obras debe satisfacérseles el 6 por 1 que la Uomisióu no debía intervenu 
100 de Ínteres cuando no se les hace | en las obras.
el na go de las obras ejecutadas den-1 El Sr. Alonso manifesto que la 
tro del término de dos meses á aquel I Comisión de Gobernación no había 
á que corresponda la certificación. visto nada ofensivo para la

Examinada ahora la condición ter- nente en la instancia del Sr. Vifia- 
ceracuyo contenido se ha expuesto, nua, en otro caso lo hn e 
se vé desde .luego que no modifica lo I gido. , ,consignado en el primer extremo de 1 Se aprobó el dictamen.
la condición general expuesta en el
artículo 39 del Real decreto de 10 de | A la Diputación.
Julio de 1861, repetidamente citada,
ó sea relativo al derecho que asiste | Examinada una instancia suscrita 
áloB Contratistas para la percepción 1 por Don Marcos Mardones, /^úico 
de intereses. La citada condición es- titular de Pradejón en so icitud ue 
pecial modifica tan solo el jsegundo que se deje sin efecto el acuerdo 
extremo de la general, ó sea el per- | adoptado por la Diputación en su 
tinente al plazo trascurrido, el cual 1 sesión de 23 de Febrero proximo pa
cí contratista podrá solicitar la res- sado, por el que se apercibió a con
cisión del contrato; y esta modifi-1 secuencia de faltas cometidas en m 
cación se introduce desde luego en

Considerando fpie contra los acuer
dos de la Diputación, que no perjudi 
quen derechos civiles, se concede en 
unos casos recurso de alzada y en
otros demanda en via contencioso- 
administrativa, según dispone en 
cuanto al primer caso se refiere el 
artículo 87 de la ley Provincial vi
gente.

Considerando, que por términos 
generales las Diputaciones provin
ciales no pueden volver sobre sus 
acuerdos, la Comisión de Gobernación 
tiene el honor de proponer se deses-, 
time lo solicitado, dejando á salvo 
del recurrente el derecho que la ley 
le concede para recurrir contra el 
acuerdo que adopto la Diputación 
provincial en su sesión de 23 de Fe
brero en la forma y ante autoridad 
que correponda.—No obstante la Di
putación resolverá como siempre lo 
más conforme.—Logroño 30 de Abril 
de 1886.—Nicanor de Rivas.—Anto
nio Argaiz.—Domingo Guzman Alon
so.

Se aprobó el dictamen.

(Se continuará )

favor del contratista, puesto que , 
abrevia el plazo trascurrido para que 
le asista el derecho de solicitar la 
rescisión del contrato. Por lo demás 
y en cuanto se refiere á la percep
ción Je intereses las condiciones es
peciales en nada modifican á la ge
neral.

En sentir pues de esta Comisión j 
por las cantidades en metálico fine

Caño de roble, en 2‘0.—Dos cascos o 
trozos de chopo, en 11‘0.—Un made
ro de roble, en 5 pesetas, depositario 
de ellos Celestino Valgañón. _

Así bien en la Sala Audiencia de la 
de este Juzgado tendrá lugar la de 
las fincas siguientes;

En jurisdicción deOjacasfro

La cuarta parte de una casa en la 
calle de la Paloma, tasada en 169.

Una heredad en Golucia, de una 
fanega, ajtreciada en o*63.

En jurisdicción de Zorraquín

Una en Testezaua de cuatro cele
mines, apreciada en 5‘25.

Otra en Galurria, de seis celemi
nes, en 15‘50.

Otra en Cruz del acebo, jurisdic
ción de Valgañón. de tres celemines 
5‘25. . , ,

Los muebles son de la propiedad 
de Julián Román, las dos primeras 
fincas de la de Julián Román y las 
otras de Pablo Gonzalo y se venden 
en ejecución de sentencia dictada en 
causa sobre robo en Ojacastro; care
cen de título inscrito'que suplirá el 
rematante de cuya cuenta será tam
bién los gastos de escritura y el que 
intente rematar dichos bienes pre
sentará la cédula personal y consig
nará previamente el diez por ciento 
del valor de los bienes que intente

Sucursal *1 c o § r o ¡i o .
S^ección de Coníriíuciones.

Núm. 1099.

Terminado el plazo en 10 del ac
tual para la cobranza á domicilio, en 
esta capital, de las contribuciones 
Territorial é Industrial correspon
dientes al l.er trimestre del actual 
año económico, y en conformidad 
con el párrafo 2.° del artículo 14 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se concede un nuevo plazo del 11 al 
1.5 inclusive del mismo, para que, 
los contribuyentes, puedan satisfacer 
sus cuotas, sin recargo, en la Agen
cia de la Recaudación sita en la plan
ta baja de la Sucursal del Estableci
miento.

Logroño 9 de Agosto do 1886.—El 
Director P. D. Lucas Rodrigañez.

Sección judicial.

rematar.
Santo Domingo de la Calz/a y 

catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Albino del Prado.— 
Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Inuiicios
CÁRDENAS

Núm. 1074
Se halla vacante la plaza de Médico 

-Cirujano titular de pobres de esta 
villa con la dotación anual de treinta 
y cinco pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos con cargo al presu
puesto municipal, por la asistencia 
de una á cuatro familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la Secretaría del Ayunta
miento, en el término de ocho días, 
contades desde la inserción de este 
anuncio en el eBoletín oficial» de es
ta provincia.

Cárdenas 29 de Julio de 1886. El 
Regidor 1.” en ejercicio de Alcalde, 
Santiago Red roso.

Niim. 1092.
Don Albino del Prado y Medina,/uez 

instructor en este partido de Santo 
Domingo de la Calzada.
Por el presente bago saber: Que el 

veintisiete de Setiembre próximo, á 
las once de su mañana en la Sala 
Audiencia del Juzgado municipal de 
Redecilla del Camino , tendrá lugar 
la venta en pública subasta de

Una mesa de pino, tasada en 1‘25 
pesetas.—Un banco de haya en 0*50. 
_ Otro banco mayor de idem, en 0‘25.
—Una arca de pino, en 0‘50.—Un 
banco de idem, en 0‘.37.—Otro de ro- 

i ble, en 0‘25.—Una mesa azufrador.ejercicio de su carg’o, expresando 
que por uno de los documentos que , _
" ‘SXntenlL”runUlo' unl«^^^^^ enV¿5.-Un ¿o-
rerul se reputaTy deltüyeí bs ' ciño de Roble’: en O; 5 -Tres costa- 
caro-os que se^le hicieron en el expe- ’ les de basura, en 1 50.—Una^ aica 
diente que se le formó, pues en el yeia sm tapa, en 0 2o.- 
contenido de dicho documento se Ha nn 0 2n. Un 
expresan declaraciones altamente la-

—Un banco
deliaya, en 0‘25.—Un escaño viejo 
en DO.—Una caja vieja, en 1 '0,—Seis 

witopí» «r’wio MU las de mantadas de paje, en 3^).-Ouatvo 
hSr e»tLo enfermo, 1» de viejUr gavilla» de bálago, en 0 50,—Un w-

BAÑABES
Núm. 1103.

Habiéndose fugado de la casa con
yugal D.^ Basilisa Gañas Guardamino 
Esposa de 1). Gregorio Bravo vecino 
de esta villa, ruego y suplico á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, captura, y 
remisión, á esta Alcaldía para entre
garla á su familia, pues dicha Basilisa 
se hallaba sin salir de su habitación 
hace bastantes años por sufrir accesos 
maniáticos.

Las señas de esta intere sada son 
las siguientes:

Edad 60 años estatura alta-pelo 
canoso--ojos negros--cara regular 
bi)ca y nariz idera-señas particulares 
ninguna.

Bañares á 11 de Agosto del88b.— 
El Alcalde Manuel Garcia.—Por su 
mandado—Gregorio Casado, Seerv* 
tario.

%
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^'frecha.'”"” constitucional de esta villa de Riva-

Mavo^dp^?K^ que siguiendo lo dispuesto en la instrucción de 20 de 
V apremiados comii

íí.ss',S.£“"“"“ «"Si,zas

1

23

3 NOMBRES

DE LOS DEUDORES T BIENNES QUE POSEEN,

-V P 7? JvW / Ó .V .

■3

Otro pajar en el Prado, núm. 21, consta de un 
jpiso; linda derecha Gaspar Saenz de Cenzano 
izquierda Eugenio Iñiguez y espalda el camino. ‘ 
|j 1 parte de una Bodega en la víro-eu
de la cuesta; linda derecha, Ramon Saenz, Izqmer- 

jda Angel Sicilia ye.spalda dicha calle.

f Total del deudor Ramon Santolaya. . .

I OllOGRlACflAS SAWOEAAA.

Una heredad regadío término de Jucon, olivar 
PO dos celemines; linda O. Francisco Ortega, P. 
Valentín Alauri, M. el rio de Leza y N. Juan Ro- 

imero.
L secano, cereales, término Nonguillas, 
deunaíanega; linda O. camino del término,?, 

jun lleco M. un poyo y N. Casimiro Laencina.
otra heredad viñedo término Moralto, de .siete 

u R P. Bonifacio Jubera,M. Benito Perez y N. un poyo.
Otra en id. de once celemines; linda O. un poyo, 

|P. Ramon Senz, M. Clemente Saenz y N. Floren
cio tranco.

8 25 125

2?’ » 40......A ——— --- --
88 76 2696

11

8

4 38

5 25

2 90

4 38

2 75

381

2 75

38

30

3 22

5

3 68

38

144

841

92»

92

223

25

Riqueza 
líquida.

50

Ptas. Cts.

299 i

200

109

131

75

109

68

34

68

34

57

80

137

92

34 50

103 i 50

46 ; »

23 »

23 »

80 50

625 »

loo» »

Capitaliza
ción.

Ptas. Cts.

50 2386 i

7 20 180

3 50 87

3 22 80

5 04 127

5 50 138.1

4 14 102 i 

j

1 84 46

> 92 23

i 38 34 ’

1 84 46 i

» 92 23 ó

62 50 1250 :

12 50 255 i

II A IB O j%’ S A A T O L A ¥ A .

destb^dn’T^^^* el término de Lançon, regadío 
linda n Q cereales de caber nueve celemines; 
M Aníkr Laencina, P. Liborio Gonzalez,
CÍa^Rz ' y Fuiz

np/' el termino de Pichilin, regadío desti- 
a cereales de caber seis celemines; linda 

/J. Juan Nuñez, P. la regadera, AI. Feliciano
Jimenez y N. Juan Nuñez.

1 Otra de Secano, término de Nonguillas; liúda 
O. Eugenio Iñiguez, P. id., M. Esteban Jubera y 
N. Martin Romero de una fanega y tres cele
mines.

: Otra en el id. en el poso del Aloro de una fane
ga y seis celemines, linda O. el camino, P. Ma
nuel Orte, Al. José AI. Ruiz Claviio y N. Felix 
Iñiguez.

Otra en id. de caber diez celemines; linda O. v 
P. camino, M. Manuel Orte y N. Juan Cruz 
Saenz.

Otra en las Nuvas, de una fanega y tres celemi
nes; linda O. Agustin Martinez, P. Eugenio Iñi
guez, AI. Lorenzo Iñiguez y N. la pasada.

Una heredad viñedo, en Eja, de seis celemines, 
linda O, Mauricio Espinosa, P. el mismo, M. Ra
fael Martínez y N. un poyo.

Otra en id. de tres celemines; linda O. Rafael 
Martínez, P. un vecino de Leza, yN. Mauricio 
Espinosa.

Otra heredad viñedo término Butrón, de seis 
celemines; linda O. camino de Leza, P. un poyo, 
AI. Pedro Viguera y N. Acisclo Iñiguez.

Otra en Santa Juliana, de tres celemines; linda 
O. un poyo, P. id. M. Acisclo Iñiguez y N. Flo
rencio Franco.

Otra en Secias, de cinco celemines; linda O. 
Juan Romero, P. Carlos Zumarán, M. Eugenio 
Iñiguez y N. Santos Martínez.

Otra en Balgrande, de siete celemines; linda 
O. Martin Ruiz Clavijo y N. Acisclo Iñiguez.

Otra en el mismo término, de una fanega; linda 
O. Raimundo Diez, P, el camino, M. Florencio 
Franco y N. Domingo Ruiz Clavíjo.

Otra en el propio término, de ocho celemines 
inda O. y P. una senda, M. Martin Fernandez y 

N. un lleco.

1

2

4

6

7

8

9

10

11

13

14

16

17

18

19

20

21

22

► Otra en parte Sotero, de tres celemines; linda 
O. Pedro Perez, P. senda, M. un poyo y N. Matias 
Fernandez,

' Otra en los Paredones, de nueve celemines: 
linda O. el camino, P. un poyo, AI. Cayetano 
Laencina y N. Saturnino Laencina.

Otra en Feo, de cuatro celemines; linda O. 
Deogracias Santolaya, P. y N. un povo y M. San
tiago Diez.

Un olivar <m Pichilin, de dos celemines; linda 
O. camino Murillo, P. y N. un poyo y M. Lorenzo 
Iñiguez.
, Otro camino del Campillo de dos celemines; 

linda O. Acisclo Iñiguez, P, Martin Ruiz Claviio 
y Al. iManuel Saenz de Cenzano.

Otro en Peñuelas de siete celemines; linda O. 
camino de Leza, P. Agustin Saenz Peña, Al. Juan 
Romero y N. Zacarías Caro.

Urbana: una casa sita en la calle de Mesones, 
núm. 16, consta de dos pisos; linda por derecha, 
Agustin Saenz Peña, izquierda Eugenio Gonza
lez y espalda Andrés Soto.

Un pajar en la virgen de la cuesta, de un piso; 
linda por derecha Ramon Saenz, izociierda San
tiago Montorte y espalda camino del Rincon de 
Juan Medrano

31

»

i

»

2

3

4

5

6

7

» 8

50 9

10

11
> i

12
^”1

50 1 13

50
50 I

50

’ li; 6“ «1 mismo término, de una fanega;
Ipu “• x? P- ‘4 camino, M. camino de 
jClavijo y N. Feliciano Jimenez.
In campillo de nueve celemines; linda
V P. Dionisio Ruiz, M. la senda y

|N. Pedro Viguera.
n en Aguamala, de cuatro celemines; linda 

Id j Laencina, P. Raimundo Ruiz, M.
IPedro Herreros y N. Florencio Franco, 
n p viña en Soluejas, de dos celemines; linda 

|U. Gaspar feaenz, P. Matias Ruiz, M. José Me- 
Idranoy N. un poyo.
Id Relama, de tres celemines; linda O, y 

y N. Liborio Montalvo.
A.; - cuatro celemines; linda O.
po^yo^^^ Santolaya, M. y N. un

el término de Leo, de dos celemi- 
p ’ ?• Francisco Santolaya, M. un poyo,
P. y N, el no. .

Urbana: Una casa, sita en la calle de San Anto
nio, consta de tres pisos; linda por derecha Fabian 
rerez, izquierda casa del Ayuntamiento y espalda 
Gregorio Pinillos, clase quinta.

Media casa sita en la calle de San Antonio 
num. 5, constado dos pisos; linda por su derecha 
con la calle del Embudo, izquierda Lorenzo Ruiz 
y espalda Mariano Manenle. Esto está proindivi
so con Damaso Cabezón.

Total del deudor Deogracias Santolaya. , 113

rt!. rÆ tendra lugar en la sala capitular de este Avuntamientoe
íhiA TJ T '*** «““O 4e ti mañana, siend^pS’ Z
h-^1 la que cubra las dos terceras partes del valor seLlX a^iï 
bienes y a condición de que el rematante entregará por vía de anticinn .n ,1 
acto mismo de la adjudicación el importe del%rinSpal dietas v ^L'^to d 
fincat suba?tZradvirtíptZ'^™'^“ ‘®® deudores de quienes pLcedan 1« 
«?.,i • 5 “dvirtiendo que si no se presentaran por los deudores I»r .sT>»Wt» en la forma que preseX la rert 
5 del art. 42 del Reglamento para la ejeeución de ll Íty Secaría ™ 

á los cuales se les descontarán del precio deti 
adjudicamon los gastos que hayan anticipado.
j anuncia al público, convocando licitado res Fn RíyrQfTúnhfl ádos de Agosto de mQ ochocientos ochenta“y Sipi Æwè 
Laoncina.-El Comisionado, Tiburcio Marin. “‘‘®’

Núm. 1089. 
TERROBA.

Eü la mañana del dia'de ayer, fue- í - 
ron recogidos por estar causando * 
daños en les frutos de esta juris
dicción, tres cerdos cuya, procedencia 
y dueño se ignoran.

La persoua á Quien se le huviesen 
estraviado, puede pasar á recogerlos, 
que se^le entregarán, previo pago de 
los daños y gastos causados por los 
mismos,

Terpoba 9 de Agosto de 1886,- 
Narciso- Vallejos.

i

ANUNCIOS PARTICULARES.

Ama de eria

Hay una de ocho dias, en Lardero, 
primeriza y con leche fresca para 
criar en su casa.

En la Administración de este pe
riódico darán razon y más detallefi. 
Dirigirse en su caso á Gabriel Pastor. 
—Lardero.

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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